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LA PROYINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que les Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
Iw r^meroe del BOLETÍN (jue correuposdan al dis
trito, disporidrAn qio se fije un ejemplar en el sitio 
i» costrunbre, donde permanecerá hasta el recibo 

áW atunero siguiente. 
Cot Secretario? cuidarán de conservar los BOLK-

TTHse Coleccionados ordenadamento pera su sncua-
dernaaión, que deberá Tenficarse cada ano. 

S B ' P C B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E B H E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proYincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de petteta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
so cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de laa 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P Á R T E O F I C Í Á L 

Presidencia del GonsEyo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. Q . ) conti-
nüan sin aovedad en su 
importante salud. 

{Gactia del día 2ti de Septiembre) ' 

MINI5TERIO DE H A C I E N D A 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Visto el escrito elevado 
á este Ministerio por D. Francisco 
Bravo, vecino de Dueñas (PaleDcia), 
et solicitud de que IR se» condocada 
la inulta de pesetas H.240 que le i ai-
puso la Junta Admitiistrativa eu ex 

• pedicnte por í i l ta do defraudación 
a la reata del alcohol: 

Resultando que habiéndose de-
Duocicdo por escrito á ese Centro 
que el sohcitaute ocultaba en sus 
bodegas aeruardieutes con el deli
berado piopósito de sustraerioa al 
pago de los impuestos correspon
dientes, so dispuso que ei Inspector 
liquidador de la provincia de Palen-
cia se personase en el pueblo de Dne 
ñas J girase visita de inspección á 
la fábrica .y bodega de la propiedad 
de D. Francisco Bravo,quedando de
mostrado que éste había snetraido 
al pago de los impuestos de fabrica 
cióu y especial de consumo, 1.800 
litros de aguardientes de orujo, de
jándolos Cu anotar cu les libros de 
fabricación, sacándolos de la fábri
ca y ocultándoles •ID SU bodega, 
hechos que conceptuó la Junta ad
ministrativa constitutivos de falta 
de defraudación, imponiéndole la 
multa de 3.¿41) pesetas, duplo de 
los derechos defraudados: 

Considerando que la condonación 
de multases una gracia establecida 
con objeto de mitigar el rgorismo 
de la ley, y por lo tanto tolo debe 
concederse en casos limitados y por 
motivos de equidad: 

Considerando que en el presente 
caso loe hechos á que ha dado lugar 
la imposición de la multa determinan 
ánimo preconcebido dei multado de 
defraudar los legitimes intereses 
dtil Tesoro, con propósito deliberado 
de lucro, lo que le imposibilita apli 

car I » equidad, sólo procedente en 
cuanto no i.parezca inteDción deli 
berada o no pudiera upreciarso el 
lucro en el hecho punible: 

Considerando que a p l i c a d a la 
multa en el grado mínimo no pue
de apreciarse tampoco la existencia 
de rigorismo legal que aconseje ser 
templado con la disposición gracia
ble dé la condonación: 
: Considerando, á mayor abundu-

uiieoto, que ni ruede presciudirse 
del reintegro al Tesoro de los dere
chos pretendidos defraudar, ni es 
justo privar al deonociador y al des 
cubnüor d é l a defraudación d é l a s 
participaciones que en la multa les 
corresponda como premio de sus 
servicios, debido a los cuales tal 
reintegro se obtiene, servicios que 
con la condonación quedarían sin 
remunerar: 

Considerando, en cuanta á la dis 
tribucióo do la multa, que dada la 
denuncio debe reservarse la tercera 
parte de su importe para ei denuu-
ciudcr, de coi tormidad con la legis
lación sobre inspección é investiga
ción de la Hacienda pública y con 
los Ordenanzas de la renta de Adua 
ñas, aplicables en tal particular á 
los impuestos sobre el. alcohol, se
gún se ha declarado de Real orden 
en otros expedientes, y asimismo 
siendo tal distribución la estableci
da en el arfc. 334 del vigente regla 
mentó de la renta de alcoholes; 

T conformándose S. U . - e l ' R e y 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección general y la de lo Conten 
cioeo del Estado, se ha dignado dis
poner: 

1. " Desestimar la petición de 
condonación formulada por D. Fran -
cisco Brovo, veciio de b u e ñ a s . 

2. " Que una ver. hecha efectiva 
la multa, al proceder á su distribu 
ción se asigne el denunciador la 
tercera parte de su importe; se in 
presará la parte correspondiente al 
Tesoro, y el resto es ei premio del 
descubridor; y 

3. ° Que en este ceso se baga la 
distribución en la forma siguiente 

Pesetas 
Importe de la multa 3.240 
Ala Hacienda,8usde- \ 

rcclios 1.620| 
Al denunciador, 1/3 

del total de la mul
ta l.OSOllgnal: 3.210 

Al descubridor, el res- T 
to 540) 

distribución aplicable e 1 tnios los 
casos en que se hagan electivas Us 
multas. - . 

De Real orden lo comunico á V. I . 
para su conocimiento y efectos opor

tunos. Diosguiirde á V. I . muchos 
años . Madrid 28 de Agosto de 1905. 
~Echegarny. 
far. Dire.ctor geoera! da ¿dnanas . 

(Gaceta de 14 de Septiembre) 

Junta provincial de Instrucción pública de León 

Aprobada por el Rectrrada del Distrito la relación de liscuclas vacantes 
que hno de ser objeto de) concurco único del comet/te mes, con arreglo al 
Reglunecto de provisión de Escuelas de 14 de Septiembre de 1902, y orden 
de 4 de Abril de 1903, á contiuuación se anuncia con las Escuelas s i 
guientes: . 

P U E B L O S AYUNTAMIENTOS Dotación 

Ptns. Cts. 

Retribu
ciones 

Ptas. Cta. 

Lujego 
Eitébanez 
Zotes del Páramo. . . 
Urdíales del Páramo 
La Robla 
Valtuille dé Arriba. 

E L E M E N T A L E S D E l U f t O S 
Luyego 
Villarejo. 
Z o t e s . . . . . . . . . . . . . . . . . 
U r d í a l e s . . . . . . . . . . . . . . 
Ln dobla.. . . . . . . . . . . . . 
Villafranca del Bierzc . . . 

E L E M E N T A L E S D E IVIIVAS 
Tombrio de Abajo . . . . 
Valdovimbro 
Quilos 
P a r a d a s e c a . . . . . . . . . . 
Huerga de Garabulles. 
Saucedo 

T o r e n o . . . . . . . . . 
Vuldeviuibrc . . . : 
Cuca bolos. 
Paradaseca 
Soto de la Vega . 
Saneado. 

I N C O M P L E T A S M I X T A S 
AntoSán del Valle 
Boisán 
Oliegos 
Tabladillo 
Sardonedo 
Villarino 
ViUrtavido 
Brañuelas 
Caznnuecos 
Matalobos 
San Pedro de Pegas . . 
San Martin de Torres. 
Torceros de J a m u z . . . 
La Mata del P á r a m o . . 
Zambroncinos 
MoDttondo 
Sena 
Coserá y Miñera 
Vega de Perros 
Irede 
La Vega de Babia 
Torre de Babia 
Mero y 
San Feliz de B a b i a . . . 
Cuevas del Sil 
Viliarín y Robledo 

Renavides 
Lucillo 
Quintuna del Costillo 
Santa Colomba de Somoza, 
Santa Marina del Rey 
Truchos . . 
Idem 
Villagaión 
La Antigua 
Bustillo del Páramo , 
Idem , 
Cebrones del Rio 
Quintana y Congosto 
San Pedro Bercianos 
Zotes del Páramo 
Murias de Paredes 
Láncara 
Los Barrios de Luna 
Idem 
Idem 
Cabrillanes 
Idem 
Idem 
Idem 
Palacios del Sil 
Riello 

fi2ñ 
625 
«25 
625 
625 
625 

625 
625 
625 
625 
625 
625 

500 
500 
too 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

90 
50 

40 

40 
B 

26 
18 
18 
1 



P U E B L O S 

Traecostro de L a c a 
Coepeilal 
Oeutistosa 
Torrestio 
Canales 
Citujales 
Sosas del Cumbral 
San Miguel de Liceaua. 
CoiumbrUiioe 
Sao ta Manos 
Saotibaüez de Montes.. 
Loaaua ' i 
Sotillo de Uubrera 
Cobra u a 
Cabañaa de la D o r u u l a . . . . 
Ecciütsdo 
Qaintr.na de F u s a r o a . . . . . 
Lago de Carucedo 
Pnmout 
AollariDoa 
SaDtalla 
Y e r e s . . 
ValdttVaUcotí • 
C a r a u d e . . . . . . . . . . . . . . . . 
Baroieüo 
Portilla de la R e m a . . . . . . 
Santa Olaja de la V a r g a . . . 
Maraña. . 
Santa Marina de Valdeón. . 
Canseco • 
Soto de Valdeón 
Las Salas 
Soto de Valaerrueuu. . . . . . 
Villa} nodre 
Cebat.ico 
L a Hiva 
Herreros de Uueua 
Sabelictsdel Pañuelo 
Villahibiera. 
V i l l a c e r i n . . . . . . . . . . . . . . . 
Gigofos... 
Valdesaz. 
Qumtauilla de los Oteroa.. 
Riego del M o n t e . . . . . . . . . 
Secarejo.. . ¡ . . . 
Campo j Saotibañen 
Chozas iie Abajo 
P e d r i l u . . . . . . . . . . . . . . . . 
Val de San M i g u e l . . . . . . . 
ViUiinótar. . . . . . . . . ;y-;"v". 
C i f a e u t e s . . . . . . . . . . . . . 
V i l b r r b l e r : ; . . . . . . . ; ; . . ; . . 
Villaoueva del Carnero . . . 
N a v u f r i a . . . . . . . . . 
V i l h g u e r . . . . . . . . . . . . . . . . 
Los Valdesofros.. . . ' . V 
La C á u d a n a . . . . . . . . . . . . . 
Cerecedo 
Huargns ríe Gurdou 
Parbdilla 
Villimimpiii: . . . . . . 
Llanos de Alba 
Orzcnaga 
Buedm.go. 
Santa Colmaba do C'araefli. 
San Vicente y Espunillo.. . 
Traeeattro de Fornela 

A Y U N T A M I E N T O S Dotación 

P t » . Cts. 

Ratrlbu-
elonea 

Ptas. Cts. 

Idem 
tian Emiliano 
Idem 
Idem 
Soto y Amia 
Vegarieuza 
Idem 
VillablibO 
Ponferrada 
Alvares 
Idem 
Beojblbre. 
Bauoza. 
Congosto 
Cabillos. 
Eociutdv.. 
Igiieüu 
CAructrdo 
Páramo del Su 
Idem 
Priarauza del B ie izo . . . . 
Puente de Domingo Kiórez 
San Esteban de Vuldueza.. 
UlbÜO . . . . 
Boca de Hi/érgaoo 
Idem. i 
Cistierua , 
Marafia 
Posada do Vat •IU 
Cármenes . . 
Posada de V a l d e ó n . . . . . 
Salamón 
Valderroeda 
Créuiénes . . 
Cebacico. . . 
Idem • 
Cubillasde Rueda 
Valdepolo 
Idem 
Villaselán.. . . . . 
Cabillas de los Oteros.. 
Pajares do los Oteros... 
l a o m . . . . . 
Vilanueva de las Manzanas 
Címones del Tejar 
Cuadros. 
Chuzas de A b a j o . . . . . . 
G a m f a . . . . . . . . . . . . . 
Gradefes.. 
Idem ' . . . .>.. 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
Santoveuia 
V a l i i c f r e s o o . . . . . . . . . . 
Villasabariego. 
Vlllatunel 
La Vecilla. 
Bofiar 
La Pola de ( joruoo . . . . 
Idem. 
Idem 
La Robla 
Matallana. 
Rodieztno 
Santa Caíaoiba 
Argaoza 
Perauzanea 

500 
500 
ÜOO 
500 
500 
bOO 
500 
500 
500 
500 
600 
50Ü 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500. 
500 
500 
bOO 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
hitO 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

"500 
500 
500 
500 
500 
5C0 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

100 

S U S T I T U C I O N E S 
Elemental de niños 
Idem de niñas 
Incompleta mixta 

Ferral 
Corporales. 
Malee 
SotoyAmio 
Orallo 
Voldavida.. 

S .Andrés del Rabanedo 
Trucbis 
Riello 
Soto y Amio 
Villsblino 
Villaselán 

312 50 
31-2 50 
250 
250 
250 
230 

A D V E R T E N C I A S 

E l plazo para solicitar será de treinta díap, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y terminará el últ imo día y hora ordinaria de Oficina. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes acompañadas de la hoja de 
servicios s i están al frente de la enseñanza, ó en so defecto, del certificado 
de buena conducta ó de penales y copia del titulo profesional ó certificado 
de aptitud. 

Antes de que por el Rectorado se formule la oportuna propuesta, po
drán las respectivas Juntas locales de las Escuelas mixtas comprendidas 
en este anuncio, que y a no lo hubieren hecho, acordar, remitiendo copia 
certificada, si desean que el nombramiento recaiga en M lestrt; caso de no 
hicer esta declaración, se proveerán en Maestra. 

Con el fio de que los intereses profesionales de los aspirantes en este 
concurso no se lesionen al aplicar las disposiciones del Rea) decreto de 31 
de Julio de 1904, tendrán en cuenta los párrafos 3.* y * . ' de la Real orden 
de 15 de Octubre del mismo, que á la letra dice: 

i3." Que los Maestros que acudan al concurso único dirijan instancia á 
los Rectorados del Distrito Universitario á que correspondan las vacantes, 
manifestando el orden con que á éstas prefieren y designando cuáles son 
los concursos de la misma época en que toman parte. 

4.' Podrán los interesados, dentro del plazo que marca el art. 39 del 
vigente Reglamento, expresar cuál es la plaza para que desee ser nombra
do, en el caso deque haya sido propuesto para varias, evitando asi la du
plicidad de combrumientos.» 

León 21 de Septiem bre de 1805. 
BIGobflrntdor-PmidflDta. Bl SeerflUrlo, 

Muucl n u r á a 4 » Callea Mnaael Capel* 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN D E HACIENDA 
DE l i PROVINCIA DE LEÓN 

A d o p c i ó n de medios de c o n -
t r a m o t i 

Oireularet 

Esta Admioistracióu r< quiere por 
última vez á los A y u n t a m i e n t o s de 
esta provincia que aun no han re 
mitido la copia c e r t i f i c a d a del acU 
levantada de U sesión en que el 
Ayuntamieoto y Jui t a muotcipal 
acordaron los medios ce hacer efec
tivo su encabezo de conaumos, 
sal y alcoholes .durante el año de 
1906, pues de ' no e viarla cieotro 
del plazo improrrogable de cinc» 
días, se procederá a e x i g i r l e s la res
ponsabilidad consiguieute a la falta 
de cumplimiento de uuo de los ser
vicios que por eu índole son de los 
de carácter más pieferente á los in
tereses municipales. 

Asimismo he oreide de mi deber 
llamar la atención de los Ayuuta-
mientos, para que remitan sin per
dida de tiempo, los expedientes de 
conciertos gremiales, los instruidos 
para los arrenuamientos eo venta 
libre, y los f o r r u c u o s para la Admi
nistración municipal, perqué con 
arreglo á las instrucciunes marca-
aas y términos señaladoa para la 
ejecución de estos medios, se hace 
preciso que obren ya en esta Admi
nistración, para quesean estudiados 
con la meditación debida y puedan 
hacerse lo¿ operaoiouosYcon la re
gularidad que maican Us'disposicio-
nes que' organizan este sirvicic, no 
dando lugar á que por estas OBci 
ñas se tenga que proponer á la su
perioridad la a d o p c i ó n de medidas 
coercitivas para obligar á su cum
plimiento. 

León 22 de Septiembre de 1905. 
— E l Administrador de Hacienda, 
Juan Montero y Daza. 

C é d u l a s personales 
La Instrucción do 27 de Mayo de 

1881, dicUda para la inspección, ad
ministración y cobranza de las cé 
dulas personales, encomienda á los 
Ayuntamientos no capitales de pro
vincia la furmación de loa padrones 
que han de servir de base para la 
exacción del mencionado impuesto 
en el inmediato año de 1906, j con 
el fin de evitar que alguna de las 
Corporaciones que han de practicar 
los indicados trabajos, pueda de 

morar su realización ó verificarlo 
con tales deficiencias ú umisinnes, 
que lejos de constituir verdaderos 
documentos contributivus, pulie
ran ser causa de importantes de
fraudaciones por la ocultarióo que 
de la bise contributiva pudiera co 
meterse, asi como en el número de 
individuos sujetos al pago del im
puesto, esta Administración h i creí 
do de su deber llamar la atención de 
los Sres. Alcaldes acerca de tan im
portante servicio, recordándoles á 
la vez ios procedimientos que debed 
seguir pora su realización. 

1.° Hecha lo distribución y re
cogida de las hojas declaratorias ea 
la segunda quincena de Octubre, 
eu el mes de Noviembre del co
rriente año, p r e c i s a m e n t e , los 
Ayuntamientos de esta provincia 
redactarán el padrón, arreglado al 
modelo núm. 2 de la citada instruc
ción, procurando la mayor exacti
tud en los datos que exige el art. 27 
de aquélla, y subte tooo, la base 
contributiva de cada individuo, al 
objeto de determinar la categoría , y 
por consiguiente, la "lase de cédula 
que cada cual debe obtener, á cuyo 
efecto se consult irán los repartí: 
mientos d é la contribución territn-
ral, padrones de carruajes de lujo, 
y matricula industrial correspon
diente al actual ejercicio, á Hn da 
comprobar la cuota, ó cuotas que , 
cada contribuyente pague ó satisfa
ce al Tesoro, verificándose las acu
mulaciones de éstas en el caso de 
que ún mismo contribuyente pague 
por los expresados conceptos, ya en 
el mismo pueblo, ya en otros, aun
que sean de distintas provincias, 
procedimiento que ha de emplearse 
también con el sueldo, haber ó asig-
nacióu que disfrute, ya sea del E s 
tado, del Municipio empresa ó par
ticulares. 

Del mismo modo se practicarán 
todas las comprobaciones pasibles 
respecto al alquiler que cada contri 
bayente satisfaga por la casa que 
habite, consultando los anteceden
tes de los registros de inquilinato, ó 
exigiendo la presentación de los 
contratos; en la inteligencia de que, 
de la comprobación de estos docu
mentos y la indicada en el párrafo 
anterior, han de precisar la clase de 
cédula que il cada individuo corres
ponda, á ta vez quo determioarán el 
número de contribuyoutes que de
ben llevarse á tributar en la catego
ría superior i la 11.*, «vitando de 
ese modo sufran perjuicio los inte
reses del Tesoro y los del Municipio, 
asi como los de los particulares, que 



eo otro caso, quedariad sujetos i Iss 
consecuencias de los expedientes de 
defruildación. 

2.° S e r v i r á n de base para la 
coraprclwj ióu rio lo» hojas declara-
tonos, ndvmés de lo» díitus que arro 
jen los repnrtos do terri torial , pa
drones de CHrru:Jfi4 do lujo y m»ti ' i-
ciihis do industrial, en cuanto si pa
go de eut'tap:, ol ¡íftdróo de vecinos, 
para det«t(uinnr e.i n ú m e r o dft los 
individuo!- Gujetin al pago del im 
puesto, deduciendo aquellos que 
hubieren fallecido, y por ausencins 
definitivos; procurando, en lo posi 
ble, que el meixionndo padrón ee 
cjuster . l repartimiento do territo 
rio!, er, cnyiiUt *1 . orden fio coloca 
cióu do los cn t r ibuven tas ó io-.íivi-
duos de su f-mil ia ina;oi>'s do U 
afios. para so fácil comprobac ión; no 
olvidándose do coosiguur los dos 
apellidos de los llamados á obts£.or 
cédu las personales. 

8.u Formados ios padrones, ee 
g ú a quótiu prevenido, los prsssota
rto cotí sus copias eo esta Aaminis-
t r s c i ó » , antes riii 20 rio Novie-.tbre 
p r ó x i m o , para su : probación, acuci-
püfiádns de un resumea expresivo 
deí número do individuos de (>tubos 
texve cblig.iáf,s a (.btenar o»(la una 
de l¡ts diisert de cédulas peraoua'es, 
el cual ha do. ser redactAtlo bajo la 
r&spo í iMbi i ids i i de ios respectivos 
Alciides .y Secretarios de los A j i m -
tamití^ti,:-', qinft^cs tendrán preseu-
te io dispuesto cu o! ort . 29 de la 
Ibs i 'rucRióu. 

4." Los ..AyooUin.iet!tog reoiit.i-
rán con ios padrones u¿;:certitic-r(do 
del scuoido eu qno oonetu.el t ú s a r g o 
mn-.icipfcl qn'e hnyou impuesto e'o-
Uie e¡ v.-lor do ¡as cédulas; ' hasta el 
tipo máx imo doi.50 por 100 que les 

i.otfuc'éiie'oí u t t . ó." do la ley de $1 de' 
D i c i e a b r é do 188 ' ! , "au to r i zando ' 
oport.onái.'ionte persona do sil cob-
Haozi que se preeento é recoger las 
cétUilas acceearioó. coa objeto de 
que empic.Mla cobra¡iz^ de"aquéllas 
eu tuda la provincia ca la época ro-
glf iuet i tana . , 

E í t a Adtr.ioistrseión espera con-
fiodameuio er: que los Sres. Alcaldes 

' despit-gnriD la mayor 'actividad y 
celo on ol pronto y eiseto boaiDÜ-
miento de este servicio, da suyo iiu • 
portaute, pressntiindo-los padrones 
eu .lu épr.ca morcada: esto es, a:.tes 
del-di». 20 de ' Noviembre próximo, 
par* evitaise ¡as responsabilidades 
en qno, caso contrario, han de i n 
curr i r les A.yuutaraieuíos que resul
ten rooroses. 

Dn quedar eotorados los Sres. Al 
caldos oo los provenemues de U pre 
septe circular, asi corno da so cuín 
plimiecto exacto, se serv i rán darme 
el oportuno aviso tan pronto reciban 
el p'esento BOLETÍN OKICUI.. 

León iO de Septiembre da 1905.— 
El Admiaistradorde Hucieji ia, Juan 
Montero y Daza. 

TESOSEKIA DE HACIENDA 
BE IA PROVINCIA DE IBÓN 

Anuncio 

Eu IMS relaciones do deudores do 
la contr ibución por todos conceptos 
repartida en el tercer trimestre del 
corriente año , .y Ayuntamientos del 
partido de La Vecilla, formadas por 
el Arrendatario do la Recaudación 
de esta provincia, con ¡irreglo á lo 
es t íb i sc ido en el art. 39 do la Ins
trucción de '¿6 de Abr i l de 1900, he 
d ic t ído la siguiente 

•Providencia.—No habiendo ea-

tisfscho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del corrieute 
afio. los contribuyentes p^r todos 
oonoeptiin que exprosa 11 procedeu 
to relacino, en los dos periodos de 
cobraoza volontaria, señ--lados en 
los nnnnüins y odi -tos que se publi 
carón fi;i el BOLETÍN OFICIAL y eu la 
localidad rospootiv*. con arreglo i 
¡o preceptuado en el art. 50 .lo lu 
l o s t r n c c i ó o de 26 de Abri l de 1900, 
les declaro incursos eu el recargo de 
primer grado, consistenre en el 5 
por 100 sobre sus respeotivas cuo 
tos. quf* marca el ort . 17 de dicha 
Ine tn inc ió ' ' ; eu la iot i ' l 'goiuüa, de 
que si un el t é rmino quo lija el ¡ir 
t icii ln ñ'á. no sat'i-f o'/ê ! ios corosos 
ol nriocipf,! dobito y rfro i-t.'' r-ftiri 
dos, se pasará al apremio de seyitn • 
doffrado. 

Y pürn qno se proceda a dar la 
pnbliciilod reglaraentaria á esta pro 
videocia y & incoar el proceuioiiento 
de apretnio, e o t r é g u o n s e los reoi 
bos rel-icioaados a! enuaigudo do 
seguir U ejootición, firmando su re-
cí i i"e l ^riendotario rio h ; llocniida 
d o n de Cootribucieues en el ejem
plar de l.i f ic tura que quada archi-
vsdo en esta Tesorería. 

Así io man ' ío , í irmo y pello en 
I > 6 á á 19 do Saptierabrede 1905.— 
El Tesomo de Hacieuda, José Bo-
r r á s . • 
: Lo qno en cumplimiet:,to de lo 
mand-do en ol art. b l dé la referida 
I n s t r u c c i ó n , se ptiblio.ii on el BOLE
TÍN OKICIAL de la provincia para ge
neral couocimior.to. 
„ León 19 de Septiembre de 1905. 

— E l Tesorero de Hacienda, José Bo
rras. 

GOBIERNO MILITAR 

: . A a m c i o . 

. P » ' teiegrama recibido en este 
Gobierno del Jefe de! Bital lóu Caza
dores do Reus, de guarn ic ióa eu 
Barceloi.a, se interesa se haga sa
ber que los individuos dicho Cluer-
f t , queso h i l len en esta provincia 
en uso de licor.cia. trimestral hasta 
fin del presento uiés, no deban i u -
ccrporisvsíi i\ tilas, hasta mieva ór-
dan, peraiapacieodo en sus hogares. 
'• Leca 28 de Septiembre de "190o. 
— E l (ieneral Go'beroaüoi-, Juan Her-
niudez. 

AYDNTAUIENTOS 

A laildia constitucional de 
León 

E i la Sscrotaria de esto Exeolen-
tís imo A / u n t i m i e n t o so halla ex
puesto al público el pliego de condi
ciones madiaote las que soenajenau 
en subasta pública i . 129 árboles 
•uaderáblas dé la ciase «chopo, lom
bardo y del pnis." 

El acto du la sub isla tendrá lugar 
cu la Süla do sesiones del Exocleoti 
simu A v'uotaiuieuto el dia '¿8 de Oc
tubre próximo, á las once de la « la 
ñan», baja Is Presidencia del Sr. A l 
calde ó Temocto ó Goacejbt en quien 
delegue, Concej i l desigoado por el 
Ayuntamiento y Notario público. 

La licitaeióo podr i hacerse á la 
totalidad de los 2.1:29 árboles, ó á 
cualquiera de los siete lotes cu que 
ésta se ha dividido, siendo el tipo 
señalado para la totalidad, 36.6U5 
pesetas; pare el lote nú t e . 1.°, que 
se compone de 372 chopos del país , 
7.430 pesetas; para el núm. •¿.°, que 
consta de '210 chopos lombardos, 

4.Ü00 pefietas; p.'irn el r .úm. 3.", que 
comprende 270 do! país, 4.000 pese-
t i s ; para el r ,úm. 4.", que aou 404 
chupes de! pais, 8.080 pesetas; para 
ol n ú m . f>.0, eu el quo figuruu 400 
chopos del país . 6.000 pesetas; para 
el núm. 0 ° . que tmne -133 ch 'pc i i 
lombar-los, 0.490 pepe.tí'f, y par-, el 
n ú m . 7.°, al que sa t u » i:sig..-ado 
40 chopos d i j pais, 400 pesetas. 

Los licitüiiüreB i>reseutavím sus 
proposiciones eu pliegos cerrados, 
coo arreglo al modulo inserto ai tinal 
do este anuncio, durante los días 
desde el Riguionte al eo que aparez
ca és t e eu "el U-HBTÍN OFICIAL de. la 
provino, a, hasty el aoterior oo que 
s.o eel.-briii-i. b* sub',.«r,. ; .íebiemi.i de 
o:'T.rü:!v.'tv. ¡-q-ie b.-s e-o i;i Uootaduri-i 
muuic^p.-.i ai e.upieüdo U l'Vaouisco 
AluiiSO Pastor, üi;r.nir,e ias lleras de 
fas nueve á i,.s catorce de C^ÍÍU dia. 

Por separad » de! pliego, los i i c i -
tsdor.'is exhib i rán su cé,iu¡a psrso-
uat del corrievte ejercicio y el re í 
guardo que aCio:i:te haber consti
tuido «i dapósi to proviaiouui, quo 
ee ráü i 5 p^r ICO del loto ó lotes que 
ÍEiterií..;u sabj-.íai-S'í. l.-'ou en la líaja 
general de üepósao? , sus Sucursa
les ó Uepositvrtn um, ¡cipa!. 

A reseiva de que ei Exorno. Ayun 
taujieoto ¿acuerde la (íor^c•esió',. de 
otorírív Us\ iu,-yov p'iizo. Wi-s árbo'o-s 
que fueren objeto o.i subusta, ser ir 
derriba "ios y traosportaiioü o! día 1." 
de Marzo de! año venidero; debiendo 
abonarse su j m p . r t o en el acto del 
otorgamiftuto «o la escrituro, siendo 
de cueota riel eotti-atisru ó contia-
tistas los gasto" q u é ongloe la for-
maiizacióa del coutrato. . 

Los licitauores quo to preseoteu 
en reureseet'íció'-i de otros, b-istso-
toarán mis poderos ante el Letrado 
de este Colegio D. PubliO; Suá i ez 
Ui ia r te . 

E l ' « c ú t e l o exigido.por el á r t . 29 
dé la vigente l a s t rucc ión pura la 
con t ra tac ión de fervicios provincia
les y u umeipi-les, al objeto, do oir 
durante el plazo da diez oirs las re-
cluíiiscionés quo so prcooncarea en 
contra de este pliego, que fué apro
bado per el Exemo. . ' i y u o u t i m i e ü -
to on sesión «e 9 del corriente, fué 
insértu eíl el BOLETÍN OSICIAL de lu 
provincia n ú m . 1 lO. correspondien• 
te al dia 13 del mes deja fecha, sin 
que se produje»! ninguna. 

Lo que 'en campltaiiento del ar
ticulo 9.° de ia inatrnucióa citada se 
inserta en este periódico oficial.; . 

León 24 do Septiembre do 1905.— 
El Alcalde, Cecilio D. Garrote. 

Modelo de proposición, que se tuetcnderá 
, en un pliego de papsí de la clase un
décima, su precio una, peseta, 

D domiciliado eu , 
calle de n ú ra enterado 
•¿•i las condiciones fijadas por el Ex-
ceieatisimo Ayuntnmier-to de León 
para ena jenar i . 129 árboles made 
rabies, ofrece (tantas pesetas, en le
t ra , por el tota: número de árboles , 
ó fior el loto ó lotes número , y nú
mero que sean)..y en su consecuen
cia, acepta todas y cada una do las 
condiciones estipuladas en el citado 
pliego. 

(Fecha y firma.) 

Alcaldía constitucional de 
Burón 

Se ha presentada en esta Alcaldía 
en el rií » de hoy el vecino de Polvo-
redo, Celedonio del Blanco Sudrez, 
de estado casado, manifestando que 

su hija Muría del Illanco P i ñ á u , de 
31 años de « ,K! . se. a u í e o t ó de la 
cas'* patoroa oo u nuche del 9 del 
c o m e ó t e , ¡gíter.iodo-ie el punto de 
su paradero, a;.";-~ -r de ias averigua
ciones practicadas; por lo que se 
ruega á laii autori lados ordooeu BU 
busca y captura, conduo lé idola ¿ 
esta Alcaldía, O-OÍO de si r habida, 
para su entrega i.i pad:-,, reclamante 

Señas ue ¿a fvgida 

Estatura regular, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos c a s t a ñ o s , color bue
no; viste un manteo azul «on rayas 
blancas, chau-.bra blanca con cuar
terones negros, un nañuejo de ere-
tono con ntiiU Í'.O colni >', ia cabeza, 
otro de c-cto a^c o^ni-iria p:j:za y 
e&csn.aca, ai cuello, gasta zapato 
bi jo de beceno; v i i i i ' looumeiitadfi; 
lleva además do.', vestidos de creto
na negra labrada y tre-. pañue los : 
dos ,io seda y uno do uievioo. dos 
o esr ro« y u o o d o ce! o r. 

Buráü 17 de S?prt4cobre Je 1905 
— E l Alcalde, Pedio Allecde. 

Alcaldía canstituriciiul de 
(Hslienui 

S í g ú o ÍRO p.or.icip'i José ( íonzá-
lez. vecino de Veirtme lu-a;, (.-iabe-
ro) , su lujo Venaoci.. Goozai^z Pu-
^ , , 0 , l l : dOv-ip: reci H- do 1.0 .il'miClÜO 
hace quince diae, i goo ráml ise su 
paradero. Es quiote p.,r l.a li.iflnzá 
coa ei n ú m . S>, de 21 años do edad; 
viste t f í i jorzüi , a¡pi¡rgaí . ís .eúesrus-
das y boim,. 

También me paracipa ei vecino 
de Sab^ro, \Yancesl-,o '.¡urot» S á n 
chez, quo su hijo Teófeuei Ciarcia 
Martínez, desapj roc ió cío su domici
lio el db¡ 7 d¡ 1 actual , ignorsurioso 
su paradero; viste trajo do panivcla-
ra, botinas do chaoclo, boina oegra; 
tiene !5 afioi de odad, 1,40(3"metros 
de altura^ coior moreno, ojos n ó - ' 
gros, cara larga. 
- S e ruega d ios agentes de bi a u 

toridad y ' ¡ua rd ia c i v i l , la bases y 
captura de expresados sujetos, y ca • 
so de ser habides, se les c o u d u c i r á 
ii casa de sus padres ó á ¡ni disposi
ción. 

Cistierna ¡8 de Septiembre de . 
190:,.—E; Alcalde, J i . té Garoi-:. ., 

Alcaldía cmstilucional de . 
. Villamindos 

Eu el dia de I n y se l u presentado 
ante mi aiitoridatl mi oo iVecmo 
D. Jeró-.iimo Cadenas, ¡naoifosíando 
quo el dia 15 del actual de s joa rec ió 
de las praderas doudo so hallaba 
pastando, u-ia yegua de su propie
dad, cuyas señas eou: edad cernida, 
pelo algo cas t año , estrella pequeña 
en la f.-ente, cnbegn acarnerada, 
oaa cicatriz en un costillur, y otra 
Ga una cader.*, oa'z.idri, *¡eto cur.r-
tas y dos dedos iipioxiniridf.meate, 
desherrada de lus cuatro extremida
des. 

Se ruega i ¡a persona que tenga 
noticia de su paradeio, se sirv^ dar
me aviso para que su dm-.ü.' pueda 
pisar ¡i recogerla y abocar los gas
tas qiie haya ocasionado. 

Villamatiaos iS de Septiembre de 
1905.—El Alcalde, Jacinto Huerga. 

Alcaldía comlitncional de 
dstrotierra 

Por acuerdo dei Ayuntamiento de 
mi presidencia, la subasta primera & 
venta libre de todas las especies de 



cousumos pnra 190fi. t e n d r á lugar 
en )n COUBÍSIOMM de esta villa d dia 
2 dol p tóxim' i uirs ón Ortubru, de 
diez á doce efe la mi i inna , por pujas 
i la llaua y con sujeo 'óo al pliego 
de coodiciunes que ?e hullu de1 ma
nifiesto on !a S i^or t ' í a r i a^ bajo el t i 
po que «n el niisir-o se seña la . 

Si la [itimera subasta «o diera re
soltado, se coíebrarS nna s e g o ü d a 
el di» Í S d e l propio O^to.bre. en el 
mismo iccol y íi ign'ilea horas, y 
se admi l i i án postuma por las dos 
torceras partes dol tino del rotmite, 
depositaniio an tes el ó por 100 eu la 
Deprsitaria moti ic ipal . 

UüHtvotiarr.i IB dt< Seotinmbre de 
1905.—E¡ Alen !(1?, EoFobio Pérez . 

Coijffiuc<onadn el proyecto de pre
supuesto de cads uno de los A y u n -
tamieatus que á cao t inuso ión se 
expresao, p.'ir.'i si ítño »1ÍÍ 1906, so 
halla expuesto r¡l público en la res
pectiva Secret?ri;i njunicipal por es 
pació de q-iico-e díys. para oír recla-
macio«t 'f¡ terniioadu o\ cu».l, serso 
decsíetidiila'! b.s quo ec prcseriten. 

(¡í islrotierra 
Cuadros 
Oeociu 
Pajareo (le los Oteros 
Beguerso de Arriba y Abajo 
C a b a ñ a s - R a r a s 
Valdepolo 
Vsldevimbro 
O o r d a l m del Piao 
Escobar d« Campos 
Valdeoiorn 

. Lacil lo 
CabrilloDe? 

Akaldia coMtUucioMl de 
Cabrillantt 

Por reiiuncia del que la desamps-
Baba so halla v a c a n t ó la plaza de 
Depositario de esta A y ü t l w m i e n t o , 
y se h a c e - p ú b l i c o por maJio de i n -
serc^óo IÜI el BOKTÍK OFICIAL do 
lo provurci'i y ó i rculares 'dentro'de 
los pusblos de este.Municipio, á fia 
de que los aspirantes á dicha plaza, 
puediñi presan lar .sus solicitudes en 
papel eorrcspondieote, t u el .plazi.' 
de quince dias, á contar desdo el que 
.tenga lugar la. inserción on el B o u -
TÍN 'OPICÍAI de la proviocia. reca
yendo dicha plaza eu el que mejores 
cenóicwr .ea reúna y acepte el pliego 
de l:.s laisinas quo 'A efecto se for
mará y es taró de manifiesto en la 
Secre ta r í a muoicipa!. 

Cnbri'.lfne* 16 de Sepiiembra de 
1905,—El Alcalde, Manuel (iarcia. 

A Icxldia cotutitwcionai de 
Lucil l* 

Fom.acías j rendidas por el Sr. A l 
calde y Depositario de este Mun ic i 
pio !ftg cuentas municipales del a ñ o 
de 1904, ert hallan expuestas al pú
blico por espacio de quince días en 
Seoretarin. A fin do quo sean exami
nadas pur cuuatas personas lo de
seen y 'formulareocoDtra las mismas 
las reclamaciones qne croan justas; 
P 'S 'üio dicho plaao, no se ráu aten
didas las quo so preseatea. 

Luci l lo 17 de Septiembre de 1905. 
— E l Alcalde, Alejandro Mar t ínez . 

macuent.» diez dias desapareció de la 
casa conyugal , su esposa Joscf i P é 
rez Poli ¡On .con tres bijo* ¡ l amidos 
María, Felipe y Julio, sin que sepa 
su paradero. 

Laa señas d'i ta .Tosef i son: esta 
tura recular, de 38 nflos de edad, 
pelo, ct:jas y ojos negros, nariz y 
boca regalares, color blanco, y cojea 
algo de la pierna izquierda. Viste al 
estilo de! p í i s . Los n iños : la pr ime
ra de 6 años , el segundo de 4 y el 
tercero do ! i . 

Por tanto, so rueg> á todas las 
autoridades que, en oaeo de s'*r ha
bidos, los eondiizcan A ost.'i Alcaldía 
pora su entrego al esposo y padre 
referido. 

Santa Colomb» do Scinoza 0.8 de 
Septiembre de 190b.—El Alcalde, 
Vicente Pérez Crespo. 

Alcaldía conrtiiucioml dt 
Buslitto del Páramo 

Cou esta f.'chs se me ha presenta
do Frmicisco Mart ínez y Mar t ínez , 
vecino ún- Asevos, da osts t é r m i n o 
louoicipal , particip'iudome quo ü<)n 
fecha 13 del uctnal, so a u s e n t ó de 
casa so espora Mi r i a Oonzilez, la 
cu.':) ftB (ÍÍÍ ías señ.iíi higuiontes: 'lo 
nao de 56 a ñ o s de edad. eHatur* re 
guiar , color t r i g u e ñ o ; visco de sa 
yal negro de tela, pañuelo á la C'*be 
za y y 'man tón de abrigo color café. 

tío ruega ó intnrosa de la Guardia 
c i v i l y deiniís agentes de l , i policía, 
la busca y captura de la expresada 
María , y conducc ión , encaso do ser 
habida, á . esta Alcaidía, para poder 
h a s e r l o á su marido, que la reclama. 

Bustillu del Páramo 18 de Sep 
tiembre de 1900.—El Alcalde, Mi 
gue i Mielgo. 

Alcaldía constitucional de 
/liaflo 

• Por -acuerdo, de- la . Corporación 
matticipal y J a n t » . de asociados, al 
dio 8 do Octubre" próximo, y hora 
de ' las oattirce. t endrá lugar en la 
cssa consistorial vte este Ayunta 
mianto, por el sistema d i pujas & la 
llana, la pr imor» subista de arr ien
do á venta libre de los derechos de 
consumo sobro las especias ds car
nea dé . todas clases, vinos de todas 
clases, vinagres,, c-jrvoza, sidra y 
chuc j l i , a g u a r d i a n t í s , alcohol y l i -
coies, aceites y petróleo, pescados 
frescos y salfidos, y j abón duro y 
blando, por ol período de tres a ñ o s , 
ó sea para los de 1906, 1907 y 190H, 
sirviendo de tipo para la subista las 
18. Iíí8,10 pusesss á quo cscíende el 
cupo y recargos en los tres años del 
arriendo, :í razón de 6 '¿42,70 pese
tas en cada un a ñ o , y ce>n sujeción 
al pliego de condiciones qne se ha
lla 'le manifiesto en la S e c r e t a r í a 
muoic ipal . 

Si no hubiera licitailor que cu 
briera dicho c u p j y recargos, s1) ce
lebrará otra subasta el día 15 del 
mismo mes, y hora de las catorce, y 
bajo ai mismo t ipo . 

Para tomar parte en W subasta 
se depos i ta rá sobro la mesa el 5 por 
100 de la cantidad qua sirve de t i po¡ 
que e l eva rá i ia cuarta parte el que 
resulte rematante. 

RiaSo ¡7 de Septiembre de 190o. 
— E l Alcalde, Elias Garc ía . 

álculdia constilucional de 
Santa Colomba de Somoza 

Según me participa el vecino de 
Tabladillo, Roque Blas, hace próxi-

Alcaldia censtitueienal de 
Posad* ie Valdeón 

En virtud de acuerdo de este 

Ayuntamiento y asociados de la 
Juuta municipal , el dia '¿ de 0 . i t u -
bre p róx imo, de ¡as catorce á Jas 
diez y ee'S horas, t endrá l u g i r en 
esta casa oonsistorial ante una Co 
misión del Ayunt-imioato, la prime 
ra subasta p i ra el arrieodo a vocta 
libre de todas las especies de ooosu-
mos. sal, alcoholtis y sus recargos 
de este. Municipio, para el año na tu 
ral siguiente de 1906, cuya suma y 
pliego de oondicioMs sa halla do 
manifiesto en la Secretaria m u u i c i -
pal, siendo indispensable que para 
tomar parte en la subasta sa depo 
site sobre la mesa presidencial, co
ma g a r a n t í a , el 5 por 100 del cupo 
anual y recargos. 

Sí no diese resultado la primera 
subasta, se ce lebrará una segunda y 
ú l t i m a al día 12 del expresado mes 
de Octubre, eo dich is horas, y por 
ol mismo tipo, y SÍ admi t i r án pus-
turas por l i s das terceras partes, ad • 
judicé iu lose al mej:>r pus-cor. 

Posada do Valdeón 17 de S-p 
tiembre. de 1905 — E l Alcalde, Fran 
cisco do Mari?. 

Alcaldía oonstitncvjnal de 
•loirilla 

El dU 2 de Oj tubre p r ó x i m o , de 
diez á l ióse, t endrá iu^ar AU esta 
consistorui! el arriendo á venta libre 
de todas ios especies do consumos 
da es t é dumeip io para el a ñ o de 
1906, por pujas i la.llana, y coa su 
jenióa ai pMejro fie non liciones que 
es tá de manifiesto en W-Sacretnria 
de este Ayuntaaiiimf.o, bajo el tipo 
oa 5.205,62 pesetas, debiendo ol re 
matante prestar fiinz'a por el impor
te de la c u a r t i p-irte do la cantidad 
en qne resulte adjudicado el arrien 
do. que dapr>sitira en la oaj» muni 
cipal , y previo el '¡opósito del 5 por 
100 del importe del tipo da súbase». 
, Si la primera snbasta'no tuviese 
resultado, se celebrará una segunda 
y ú l t ima el día 10 del mismo mes, 
en dicho local y k las mismas horas, 
admi t i éndose posturas por las dos 
terceras partes -.leí tipo seña lado on 
primero. 

Lo que sa hace público por el pre
sente .para geí.!ei*al couocimio'ito. 

Joai iüa ai! de Septiembre de 1905. 
— El Alcalde. A ' j tonin . te Cis t ro . 

A k M í a consl'tucidnal de 
T'alle de Finolledo 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados contribuyetites, se arrien
dan á venta libre, ya en conpioto, 
ya t amb ién por ramos separados, 
los dereohon qua deveoguen cu este 
t é rmino m u n i c p u l ol coasumo do 
las especies comprendidas en la ta-
rifa oficia! dura ato el a ñ o do 1906, 
cuyo remate t endrá lugar el día 2 
de Octubre p róx imo, on la casa con-
sitoriai . desde las cuco de la m u i a -
no hasta las tres de la tarde, bajo 
el tipo t o t i l quo cada uno de los ra 
mos tiene señalado en el estado ó 
presupuesto qne se halla unido al 
pliego do condiciones, el cual se ha
lla de mauífiasto al públ ico eu la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

La l ici tación se verificará por pu
jas ¿ la llana, y el arriendo, ec su 
caso, se a jus ta rá á las condiciones 
que aparecen fijadas en el expedien
te de su razón. Siendo condición i n 
dispensable para tomar parte en la 
subasta, depositar previamente el 5 
por 100 del tipo seña lado á cada uno 
de los ramos que las proposiciones 
abracen. 

Si en dicha subasta no se verifi

c a r a remato por falta de licitadores, 
ce lebra rá u n a segunda b^jo las 

mism'-'S c o n d i c i o o O í y a laa propias 
horas, á los diez dí-its siguiee.tes, y 
e n ella se admit rán posturas p j r las 
dos torceras partos del impui te, co 
mo t ipo d o subasta, ad jnJ i cándosa 
a l mejor p o s t o r sin ulterior l i c i t a 
c ión . 

Valle i l e Finolledo 20 do Septiem
bre do ¡905 — E l Alcaide, José Ma-
rote. 

AlcaUia constitucional de 
Algadefe 

El dia 30 del nctunl, de diez á do
ce de la mefiana, t endrá lugar eu 
la casa consistorial de este Ayun ta 
miento, ni arriendo á vsuta libre del 
impuesto de consumos y s u i recar
gos, sftfialadns A este Monicipio pa 
ra ei «fio de !906, bi jo ol pliego de 
condiciones que «e b i l l a de T/aai-
fiestoen ln Sncretnri-. de) mismo. 

Si no tuviere efecto la primera 
aubasttt, se colebrará .ot ra segunda y 
i l t i m a el di-i 7 de Octubre, en i g u a 
les horas y sitio que ¡.i anterior, ba 
jo las b ises d i dicho pliego do con
diciones. 

Algadefs ¿ 3 de Septiembre de 
1905.—El Alcalde. Francisco M . 

Alcaldía conslitanonul de 
Oordoncillo 

Por acuerdo da la Corporac ión 
m u n i c p a l y . Junta dé Asociados, ol 
día 2 de Ootubro p róx imo , da '.iiez 
á doce de la m a ñ u u á . t audrá lugar 
en la casa consistorial de este A y u n 
tamiento, ante una (Jomístón de su 
seno, ol arriando 4 venta libre de to
das las espacies sujetas al impuesto 
de consumos da esta Municipio para 
ei p r ó x i m o año ¡ie 1906, por ei sis: 
tema de pujas á U llana y con suje
ción ai pliego, da condiciones que 
esta do miuifiesto é a ¡a S a c r e u r í a 
del mismo; debiendo el rematante 
prostar fi«za por el importe do la 
cuarta p j r te de ¡a cantidad en que 
resulte adjudicado el arriendo, que 
dopbsitará eu la caj» municipal y 
previo el depósi to del ó por 100 del 
tipo do la subic tu . .*••'•'';• 

Si en esta primera sQba«t<< no se 
presentase proposición alguna ad-
oiisible, se ce lebra rá otra segunda y 
ú l t i m a el día 10 del misino, en el 
propio local, á las mismas h i f s s y 
con iguales condiciones quo ia p r i 
mera. 

Gordouoilio 22 de Septiembre de 
1905.—El Alcalde, Gabriel Alonso. 

Don Pedro Sanra Rodr íguez . A lca l 
de-Presidenta dol Ayuntamiento 
de Oencia. 
Hago saber: Quo al objeto de ve

rificar la primera subasta para el 
arriendo en venta libre de todas las 
especies de consumo de este t é r m i 
no, comprendida la sal y «1 alcohol, 
aguardientes y licores, para ol año 
de 1906. e s t á seña lada esta nasa 
cons'Storial.ye! disque terminen los 
diez hábiles del eu que el presente 
edicto se inserte en ol BOLKTÍ OVI-
CIAÍ.. y horas de diez á doce de la 
m a ñ a n a . 

Que dicha subasta h> do tener lu 
gar por el sistema de pojas .á la l la
na y con sujeción al pliego de con
diciones que es tá de manifiesto en 
la Secretarla de este Ayuntamiento. 

Que ol importe total ó tipo mín i 
mo para la subasta de las especies 



Brren ' lables y roosrgss autorUodos. 
es e l de I0. 'K6"21 papeUB. 

Qoe la ñxvz-t que habrá de pres
tarse c o n e i s t i r a en VA cuarta parte 
de la cantidad en que resul tó adju 
dicado el a r r i e a - l u . debiendo d:po-
e i t s r s e en la Caji municipal . 

Que U garantid necosarin p a r a 
hacer postura será el 5 pur 100 del 
importe del tipu mioimo da subista 
expresidn, pudiundo é í t a depositar
se por c u a l q a i c M de los medios que 
ou tor iz i f l l ioij lnm^nto vigente. 

Qoe les propusiciones p o l r i n ha. 
ce r se por uno ó míis años , uo exce 
diendo és tos de tres, siendo, em 
pero, inariniistbies, IÜS q u e por cada 
uno de dichos af.os no cubran la 
totalidad del tipo miuimo refjrido. 

Y , finalmente, que el remate se 
adjudicará é f i v o r de) que resulte 
hacerla pr-iposinioa m i s ventajnsa, 

Oanci» 18 de Suptieoibra de 1900. 
—Pedro Sears. 

Alcaiia constUvcionü de 
Valdesamario 

E l venino A l Valdesamario, U a -
nael AWotcz.se iv> nvesentado aota 
esta Alcaldía mauifesiaudo que el 
dia IV de los corrientes, en los moa-
tes de este Municipio, y en el cami 
no que conduce á Andarraso, ha ea -
concrado y recogido una. cerda de 
cria, blanca, la cual obra en su po
der y e - i t r ega iá al que justif ique ser 
su d u e ñ o , previo el pago de m á n ü 
t e n c i ó n . 

Valdc-saroario 17 de Septiembre 
de 5905.—E! Alcalde, Ju l i án Diez. 

AlcaUia constitueional de 
Sodietmo 

En podar del Presidente de la Junr 
:ta administrativa de Rudiezmo, se 
halla depositada una vaca que el dia 
15 del corriente se aparoís ió .en ha 
tierras particulares de este pueblo, 
igf ioráadoso su du'efió. cuya: vaca 
es de las s e ü i s s i g u i e n t e s : pelo rojo, 
astas libiert 'is y romatí, de 8 a í> 
a ñ o s , con varias cicatrices en la pa-

' let i l la . costillar.y encuentro izquie i -
dos, mediana do carnes. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conoriraieofo del due
ñ o , qu ien ,podrá piesentarse á reco
gerla eu t é rmino de quince d ías ; 
pues de otro modo, sera vendida eu 
públ ica subasta, que so verif icará en 
esta casa de Ayunta miento, s e g ú n 
previene el Reglamento para la ad
min i s t r ac ión oe las reses mostren
cas. 

Rediezmo 16 de Septiembre de 
1905.—El Teniente Alcalde, F r a n 
cisco Diez. 

Alcciklia consliíucioml de 
Murías dt Paredes 

El Presidente de la Junta admi
nistrativa del pueblo de Posada, me 
participa que hace p r ó x i m a m e n t e 
tres meses se encuentra eu aquel 
pueblo un novillo extroSo, do pelo 
c a s t a ñ o claro, astas levantadas y 
cortas, cola t ambién corta, con una 
pequeDa muetca por d e t r á s eu la 
oreja derecha, de unos 30 á 33 me
ses de edad y sin castrar, el c u i l 
estuvo en abandonado hasta hace un 
mes, que A consecuencia de causar 
daños en fincas particulares, se ha 
'subastado su custodia. 

Lo que se anuncia al públ ico por 
s i llegara á conocimiento de su due-

flo, á quien le sori\ entregjdo previo 
el pago de g>istos y daü'>3 causadas. 

T«mbiáa tns par t ic ip» el VÍCÍOO 
de! pueblo rte R micol, D. Kr.inoiseo 
de Dios, que de lo? terrenos comu • 
nes del pueblo ae V i ü a b i a J í a , le 
desapareció en ú l t imos del mas do 
Mayo del aüo actual, un j - i t o de 
año , pelo rojo, y r u e g i le dea aviso 
s ise encontrara en a lgún punto, 
estando dispuesto i pagar los gas 
tos. El exp'esado j i to no tiene señal 
alguna y las astas incipientes. 

Murías de P.ireJes 18 do Saptiem 
bre de 1905.—El Alcalde, Antonio 
Rozas. 

A íealdia constitucional de 
Vigas del Condado 

Del pueblo de Villanueva ha des-
oparecidn una yegua propiedad de 
Jorge Fiórez, vecino del mismo. 

Se suplica labusca yonupac ión de 
menciosada cabaüéH.a, cuyas s e ñ a s 
son: pelo ca s t año claro, edait 13 
años , aizada 7 c u a r t i » y un dedo; 
tiene dos luanres blar.cos en loscoa-
t i l lar ía por rozaduras del aparejo; 
cojea del pie izquierdo; es tá horra
da deambis manos, y l l e v i cabeza
da de correa, eu buen uso, y se da
rá aviso á su d u e ñ o ó bien á esta A l 
caldía para recogerla ó indemniza
ción de gastos. 

Vegas del (Jondado 16 de Sep 
tiembre de 1905.—Nensejio Robles. 

A k M i i constitucional de 
Villaobispo ' 

Coofjccionadas por el respectivo 
Depositario las c n é u t a s muoicipaUiS; 
dnl ejercicio de 1904. y formady por ; 
la Comisión respectiva el p royec tó 
de presupuesto para el año doll90t5, 
aquéllas y és te quedan expuestos al 
píibiico para que en el espacio de 
quince días puedan eor esimiundos 
y formular contra los m i s i n s cuanr 
tas reclamaciones crean juntas; pues 
pasado este plazo no se rán admit i 
das las que se presenten. 
. Villaobispo 14 de Septiembre de 
1905.—El Alcalde, A í g e l Gi rc ia . . 

A Icaldia constitucional de 
L a ¿re ina 

El presupuesto municipal ordina
rio de este Ayuntamiento para el 
a ñ o de ¡906, y el expediente de ar
bitrios extraordinarios para cubrir 
el déficit que resulta eu dicho pre
supuesto, se hallan expuestos al p ú 
blico en esta Secretaria por t é r m i n o 
de quince días ; durante los cuales 
pueden examinarles los vecinos de 
de la localidad y hacer las reclama
ciones que crean justas. 

La Ercinu 17 de Septiembre de 
1905.—El Alcalde, Francisco L la 
mazares. 

Alcaldía constitucional de 
Cimnes del Tejar 

L i Corporación que presido y 
Junta municipal de asociados, acor
daron verificar el arriendo muaici pal 
á l a e x c l u s i r a d e los derechos de con 
sumos de este Municipio sobre toda 
clase de l íquidos, carnes frescas y 
saladas de las diferentes clases y la 
sal, que se consuman y expendan 
dentro del distri to municipal duran
te el año de 1906, bajo el tipo y con
diciones que se hallan de mauidesto 

en la Secretaria de la municipal i 
dad. 

E! remate ó arriendo tondr¿ logar 
en in Cusa consistorial de este Ayun • 
taoiiento t los diez días después de 
ser anunciado en ei BOLETÍN OFICIA.!. 
do la provincia, á las dos de la tarde. 

Su advierte que para tomar parte 
en la subasta ó arriendo, será preci 
so depositar ¡uites en arcas del 
Ayun t imien to el 10 por 100 d é l a 
cantidad que sirve de tipo para los 
derechos del Tesoro y recargo mu
nicipal. 

CimanoB del Tejar 16 da Ssptiem 
bre de l» i !5 .— El Alcalde, José 
Susrez. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados, después de no 
haber tenido efecto los conciertos 
gremiales, el arriendo á venta libre, 
ya eu conjunto, ya por romos sepa 
rados de los derechos que se deven-
gen eu este districo municipal por el 
coasumo de Us especies de vinos y 
aguardientes durante el año do 
1906, el p r i m e r remate t end rá 
lugar en la casa cnotdstoriítl el d U 
1." de Octubre próximo venidero, 
de diez á doce de su m a ñ a n a , bajo 
el t ipu total de 3.000 pesetas á que 
asciende el cupo del Tesoro y recar
gos autorizados.; 

La l ici tación se verificará por po
jas i la llana, y el arriendo ea su ca
so, se a jus tará á las condiciones 
quo aparecen fijadas oa el e x p í -
diente de su razón, el casi se halla 
de manifiesto ai público en la Sacro -
taria de esto Municipio; debiendo 
advertir, q ú ) para tomar psrte on la 
subasta, es precisa depositar , ea el 
acto do la misma, . ó previamente. 

"eb lás . ca jas del Tesoro ó ea' las del 
Municipio, una cantidad en m e t á l i 
co equivalentoaj 2 por 100 del tipo 
señalado á cada uno de los ramos 
que las proposiciones abracen, y que 
la persona á cuyo favor se adjudi
que el remate, deberá ,pres ta r fiihza 
s u f i c í u n t e á fivnr .del Ayun ta -
miento. j " 

Si en dicha .subasta ño húl i lc re 
remate, se celebrara-una segunda y. 
ú l t ima , bajo las mismas condicio
nes, á ' las propias horas, en idéntica-

. forma; diez días después , y eo eiiá^ 
se admi t i r án posturas por las dos 
terceras partes del importe que 
queda fijado como tipo de subasta, 
adjudicándose ul quo resulte mejor 
postor y por un a ü o solamente. 

Luci l lo 17 de Septiembre de 1905. 
— E l Teniente Alcalde, S a n t i s g ó 
Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

Terminados el proyecto de pre
supuesto de ingresos y gastos de 
este Ayuntamiento para el p r ó x i m o 
ejercicio de 1906. y las cuentas m u -
cicipalos del mismo correspondien
tes al ejercicio do 1903; uno y otro 
documento q u e d a n expuestos si 
público en esta Secretaria por t é r 
mino de qumee días, á contar desde 
la publ icación del presente anuncio 
en el BOLBIÍN OFICIAL de la provin
cia, para oir reclamaciones, y pasa
do que sea dicho periodo de tiempo 
no serán atendidas las que se pro
duzcan. 

Sao Emiliano á 16 de Septiembre 
de 1905.—El Alcalde, Luis Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

E! dia ¡2 del próximo raes de Oc
tubre, de diez á doce de la m a ñ a n a , 
t e n d r á l u g i r eu !n sala consistorial 
de este Ayuntamiento ante una Co • 
misión de su seco y por el sistema 
do pujas a la llana, la primera subas
ta para el arriendo á venta libre de 
todas las especies tujetus al pago 
del impuesto de consumos, bajo el 
tipo de 3 517'24 pesetas que impor
tan los derechos del Tesoro y recar
gos autorizados para ei próximo s ñ o 
de 1906, y con arreglo al pliego de 
condiciones quo se halla de maui -
fiesto en e*t*. Secretaria. L? garan
tía para hacer posturas es el 2 por 
100 del precio fijado, y la fianza del 
que resulte remataute será de la 
cuarta psrte del tipo señalado para 
la eubafita si se hiciera en metá l i co , 
y on fincas hab rá de ser hipeteca-
ria y equivale;iie a! duplo. 

Si no tnviora efjcto !a primera, 
subasta se celebrará una segunda 
á los diez días después , bajo las mis
mas condiciones. 

Joara 20 de Snptiombra de 1905. 
— E i Alcalde, J e sús Merino. 

Alcallia constitucional de 
Sercianpt del Camino 

El presupuesto municipal ordina
rio ae éste Ayuntamiento para ei 
año de i 906 y expeJ¡«nte de su ra
zón de arbitrios para'cubrir el défi
c i t que resulta en dicho presupues
to, se hallan expuestos ál público en 
esta i e c r e t a r í a por té rmino.de quiu 
ce días . Durante los cuales pueden -
ser examinados por los vecinos do; 
lu localidad y hacer las reclamacio
nes que les convengan. 

Bercianos del Camino 18 de Sep
tiembre de 'I90H.—E! Alcaide, Lo -
ronzo Rejero. -

Alcaldía constitucional de 
. L a s Omañas 

El dia l . " del próximo mes de Oc
tubre, de diez á doco de la m a ñ a n a , 
t endrá lugar en la sa l í de sesiones 
de esta coúsis tor iol , la primera su 
basta eo venta libre de los derechos 
de todas las especies sujet-is al im 
puesto de consumos y recargos au 
torizados, para el próximo a ñ o de 
19ü6,;y con sujeción al pliego do 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria del A y u n t a 
miento, y por el sistema de pujas á 
lu liana, debiendo de consignar los 
licitadores 015 por 100 para temar 
parte en la subasta. 

Si la primera co diese resultado, 
se celebrará la segunda el dia 8, i 
la misma hora y con las mismas for
malidades y condiciones que la p r i 
mera, si tiiea podrá ' rebajarse la ter
cera partes! la Corporación lo acor
dase y enyese conveniente del tipo 
seña lado , admitiendo á ú l t ima ha rá 
proposiciones por especies. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas qne 
deseen iuterusarxe eu la subasta. 

Las O m a ñ a s 18 de Septiembre de 
1905.—El Alcalde, Juan Alvarez. 

D. Gregorio Vega Mantecón, Alcal -
da constitucional del A y u n t a 
miento de Becuza. 
Hago saber: Que no hab iéndose 

presentado propuesta alguna p a n 
¡os encabezimientos gremiales ó 



parciales, npesai de haber Iranscu-
rrido el plazo fijado para ello, se ha 
resuelto se auuucie U subasta ¿ 
ve:'ta libre de todos los derechos de 
consumos y sns recargos correspou-
dieoles á las especies compreodidns 
en todos y cada uoo de los ramos 
que abraza la t a n f i oficial v igeote , 
cu.ya eubafta tendrá lugar en l í c&-
sa c«;:BÍBtorial el dia 1.* de Octubre 
próximo y bajo las condicioces qu« 
figuran en el respectivo pliego qa t 
se halla de mefieeto en la Secreta
ria del A j untamiento. 

Beouza2l du Septiembre de 1H05. 
—Gregorio Ve^a. ;r:' 

J U Z G A D O S 

Don Vicente Munéndez Conde, Juez 
de primera i n s t a o m di> León y su 
punido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue, á i&staucia de D." Felisa 
Forrero Hodrigucz, viuda y vecina 
de Gradefes, iuf j rmrc ion posesoria 
de uoa casa, ea el casco de esta 
ciudad, á la plaza de San Isidro, n ú 
mero nueve moderno, y cuya su
perficie es de nueve metros de fa
chada, por ocho de fondo p róx ima
mente: linda al Sur ó por 1» dericha, 
entrando, con casa de D. José Selva 
Izquierdo, hoy del . Ayuntamiento; 
frente, p laz i de San Isidro, y por la 
espalda, Este, casa de D . ' Jesusa 
RÍVÜS, quo fué aprobada y mandada 
inscribir á su favor; en la cual, he 
acordelo dar audiencia de la caisina 

. por el presenta á D. Ra'món Hoales, 
ó suá causah'ibioctcs, á nombro del 
que aparece iüecri ta la fiuca en el 
Registro de l i propiedad, y cuyo 
paradero se ignora, pare que dentro 
del tértoÍL'O do diez días , á contar 
desde Id inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia, compares 
can A oponerse, si les conviene; ba
jo apercibimiento de que si no lo ve
rifican, so inscribirá h c«stt en di
cho registro á f jvor de d i c h i doña 
Felisa Ferrero Rodr íguez . 

• D<!do en León i diecinueve de 
Sept iembrt í de mi l novecientos c i n 
co.—Vicente I I . Cunde.—P. S. M . , 
Eduardo de Nava. 

Cédula de cilación 
Por e lSr . Juez de instruec óu de 

este partido so acordó en proveído 
de esta fecha, en el sutnario que se 
instruye sobre muerte natural de 
un horabre desconocido, como de 
unos 45 años , que fué encontra
do por unos pastores en la m a ñ a n a 
del IH da Julio ú l t imo en el monte 
de Porqueros, que se cite á la tes t i 
go María Biieo Bnsarol, v iuda, que 
habitó en la calle de Forraz, n ú m e r o 
2d, piso i " , para que dentro del t é r 
mino de cinco días manifieste á 
este Juzgado por carta ó escrito, 
cuá l sea su nuevo domicilio, expre
sando la calle, número de la casa y 

del piso que habite, y ¿ q u é Juzgado 
corresponde, con el fio de librar ex 
horto para recibirle la declardcióu 
acordada, ó «n otro caso, comparez 
ca dentro de dicho t é r m i n o en la sa 
la de audiencia de este Jungado á 
prestar declaración; bajo apercibi
miento, que de no hacerlo, le pa ra rá 

"riei juicio consiguiente. 
/ Y para que dicha c i tac ión tenga 
logar con arreglo á derecho, hacién
dole saber al propio tiempo su obl i 
gac ión de hacer tal manifes tación, 
ó en otro CLSO comparecer en la sa • 
la de audiencia de este Juzgado, 
dentro de dicho t é r m i n o , A prestar 
declarac ión, expido la presente cé
dula en Aótorga á 16 de Septiembre 
do 1905.—El Actuario, Cipriano 
Campillo. 

Ccdult de emplazamiento 
El Sr. Juez do ins t rucc ión de esta 

ciudad de La Bañcza y su partido 
en providencia que d ic tó hoy en el 
sumario criminal seguido por el do-
li to de lesiones, contra ei procesado 
Bernardo Uatachana Cosin, natural 
y domiciliado en Palacios de la V a l -
dueras, hijo de S imón y Har ía , sol
tero, herrero, da 24 años de edad, 
cuyo sugeto se ha ausentado del 
pueblo de su vecindad, ignorándose 
su paradero, acordó que se emplace 
cu forma á dicho procesado, i fio de 
que en el t é rmino da diez.días , com
parezca ante la Aadiéñc ia provincial 
de León á hacer,uso de su derecho, 
por hallarse acordado la. remis ión de 
la causa á dicho Tribunal superior, 
eu v i r tud del auto de t e rminac ión 
dictado c o n f i c h i ? de loscor r ien 
tes/ y para, que referido procesado 
designe Abogido y ) l J r o c u r 6 d o r que 
le defiendan y representen an te re
petida Audiencia; bajo apercibimién- ; 
to de elegirseles de oficio. 
: Y para que teugu lugar la iuser-

cióu de la presente cédula en el Bo-
IBTIN OFICIAL de esta provincia, con 
la p revouc ióa i dicho procesado do 
que de no comparecer en el plazo 
seña lado le parará el perjuicio á 
quo hubiere lugar en derecho, ex
pido y firmo la misma en La Bañe-
ZÍ á 16 do Septiembre de ¡ 9 0 5 . — E l 
Escribano, Anesio Garc í a . 

Cédula de citación 
En v i i t u d de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de ins t rucción de este par t i 
do en providencia del dia de hoy, en 
la causa crimina! que instruye por 
sus t r acc ión de efectos y daños cau 
sados en la f ibr ica de aserrar made
ras de D, Melchor Teruelo, vecino 
de Kogarejas, se cite al acusado 
Mauricio Rubio Aldonza, domicilia
do en dicho Ncga re j a» , el cual se 

ha ausentado de su domicilio á pun
to ignorado, para que en el t é r m i n o 
de diez días , contados del siguiente 
al en que tenga lugar la inserc ión 
de la preseote en la Otceta de Ma
drid, comparezca ante este Juzgado 
de ins t rucc ión y en horas de audien
cia, á fin de ser oído como acusado; 
con apercibimiento de que si no lo 
verifica, le pa ra rá el perjuicio á que 
hubiere lugar ?n derecho. 

La Bañeza 18 de Septiembre no 
1905.—El Escribano, Arsenio Fer
nández de Cabo. 

Juzgado municipal 
de Di-diales del Páramo 

Hol lándose vacante la p l aza de 
Secretario de f ^ e Juzgado munic i 
pal, asi como también la de su su
plente, por hallarse d e s e m p e ñ a d a 
i n t e i ' i u a m t E t o por el que en la ac-
tuiilidad l a ejerce, se anuncia a l 
público para su provisión en pro
piedad, coi;fornr,e á lo dispuesto en 
la ley O.-gácica del Poderjudicial de 
15 de Septiembre de. 1870 y Regla
mento para su e jecución de 10 de 
A b r i l de 1871. 

Los ospirnntes á dichas plazas pro 
sen t a r án sus solicitudes dentro del 
t é rmino de quince días , á cantar del 
siguiente en que aparezca .inserto 
en e l -BuLBTÍN OFICIAL de la p rov in 
cia el-presente auuccio, acompa
ñando á las mismas los documentos 
que enumera el er t . 13 do "dicho 
Reglamento. . 

Los ¡igraciadoe coii dichas piezas 
quedan obligados 4 fijar su residen
cia ea la cabezj de! d i s t r i t o , . m u ñ í - , 
cipa!. . :, 

•Lo que sa anuncia al público con-
forme á lo mandado en ul art. 12 áe[ 
citado Reglamento. :; \ ->.;:•••";.-. 
- Urdíales de l . l ' á ramo á. ltí de Sep
tiembre de 1905.—Kl J u e z munic i 
pal, J o E é Uodriguez. " •. 

Asoxo ioa O F I C Í A L E S 

: OBISPADO DE LEON 

Nombramiento de Delegado y Admi
nistrador de Capellanías 

Teniendo en cuenta las relevantes 
dotes de ciencia y v i r t u d que con
curren en el Presb í te ro U . I . Señor 
Dr. D. Celedonio Pereda Diez, Ca
n ó n i g o de nuestra Santa Iglesia Ca
tedral, venimos en nombrarle Dele
gado y Adtninibtrador de Capella
nías del Obispado; debiendo hacerse 
público este nombramiento por me 
dio del Boletín EcUsiAitico de la Dió • 
ceeis y BOLETINES OFICIALES de las 
provincias de Valladolid, Zamora, 
Santander, Patencia y León, á los 

efectos del art . 4.° del Real decreto 
de 25 de Junio do 1867. 

León 14 de Septiembre de 1906.— 
•j- Juan Manuel, Obispo de León. 

4 . ° DEPOSITO 
DE CABALLOS SEMENTALES 

Anuncio 
El dia 8 del ontrante mes de Oc-

tub:e, y hora de las once, so vende 
rán en licitación púbüec^en el edifi 
cío de San Marcos, que ocupa este 
Establecimiento, cu?.tro caballos de 
desecho. 

Lo que se anuncia a! público á los 
efsetos ds la ley. 

León ¿ 3 de Septiembre Hi 1 9 0 5 . = 
El Comandante mayor, P. I . , A n 
d ré s Ferrooso. 

Don Luis llodriiruez y Ponce de 
Lsón , primer Teniente del I t eg i -
míen lo r.fautaria de Covodonga, 
n í im. 40. y Juez instructor del 
expediento instruido por falta de. • 
incorporación al recluta de la.Ca
ja de Astorga, Jote Uodriguez A l -
varez. 
Por la presento requisitoria l la

mo, cito y emplazo al referido re
cluta, natural d e ' P á r a n l o del Si l 
(León), hijo de Lorenzo .y de Bea
tr iz , de aa años de. edad, soltero» . 
oe oficio jornalero y cuyas s e ñ a s 
se igoorun, para q u o eu c'. t é r m i n o 
de treinta tíiss, á contar desdo la fe 
cha de la pubiicacíón do la presente 
requisitoria «o los Soletints Oficiales-
de las provinciss d i León y Madrid 
y Gaceta de Jfadrid,,comparezca en 
este Juzgado,: que tiene so residen
cia en ef cuartel de los Doiks . de 
esta corte, para itsponder á los car
gos que le resuitan por FU falta de 
incorporac ión; bsje epercibimieoto, 
que si no lo verifica, s e rá declarado 
rebelde. 

Por tanto, en nombre de S. M . e l 
Rey (Q. D. O ) . exhorto y requiero 
do todss los notoridades. (acto c i v i - " 
les como militares y de policía j u d i -

"cínl. para que practiquen « c t t v a s • 
diligencias en la busca y captura ' 
del referido .tóldudo-, y caso dó .ser 

"habido, lo remitan en calidad de 
p re sú . ' y con las.seguridades con ve-
D i e n t e s , i é s t e Juzgado y á mi dis-
posición; pues-asi ío tengo -acor-
dedo. -• V' 

Dada en M idrid á 12 de Septiem
bre de 1905 —Luis Rodr íguez 

A N U N C I O S P A R T I C U L A 1ÍKS 

El dia 23 del corriente desapare
ció de un prado, cu V i l l a b a l t e r , una 
vaca de pelo negro, el asta corta, 
de seis años dn edad. La persona en 
cuyo potlfr se h í l l a r e , s e u e i v í r á dar 
avipo á Florencio González, vecino 
de Quintana de Raneros. 

• . H I ' O K T A l t ' T E 
El dia 18 dr-1 corriente decapare • 

ció de casa do -us pailrot* Burnar-
dino C a n t ó n , de ¡8 años de edad, es
tatura regular, delgado, pelo, cejas 
y ojosoegrrs; viste pantalón de pa
ñ o burdo, blusa azul corta, boina 
azul y calza botas. 

Su padre Luis C a n t ó n , vecino de 
Matalobos (Rut-tillo), rueg-' t> los au
toridades y Guardia c i v i l , se intere
sen por su busca, y caso de ser ha
bido, lo pongan á su d i spos ic ión . 

Imp. de la DipataciOn provincial 


